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PRINCIPADO DE ASTURIAS
3639 LEY de 28 de diciembre de 1983 de Prempuestos de

la Comunidad Autónoma del Princtpad-o de Astu
rias para 1984..

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha apro
bado, y ya, en nombre de Su Majestad el Rey, ,. de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 31.2 del ~.s~tuto de Autonomía
para Asturias, vengo en promulgar la sIgUlente Ley de Presu~

puestos de la Comunidad Autónoma del Principado de ,Asturias
para 1984.

Articulo 1.0 Se aprueban los Presupuestos Generales del Prin
cipado de Asturias para ,el ejercicio económico de 1984, inte-
grados por: .

1. El Presupuesto del Principaqo, en cuyo -~stado de .g~tos
se cbnceden los créditos necesarios para atender al cumplumeo
to de sus obligaclones por un importe de 20.600.381.322 pesetas.

Las estimaciones de los derechos econ6micos a liquIdar du
rante el ejercicio, que se detallan en el estado de ingresos, por
un importe total de 20.600.381.322 pesetas.

. ,2. Los presupuestos de las Fundaciones públicas y Organis-
mos autónomos de él dependientes, en los que se relacÍ\>nan
para cada ente los créditos concedidos para atender al cumpli
miento de sus obligaciones, por un importe total de 624.341.994;
pesetas. , . " .

Las estimaciones de los derechos econ6ri1icos a liquidar d.u
rante el ejercicio por las Fundaciones públicas, por un importe
de 624.341.994 pesetas. , .

:Art. 2.0 La &Sunción por parte de la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias de nuevas competencias o servicios.
procedentes de la Administració;,l del Estado o de sus Organis
mos autónomos durante el ejercicio de 1984, curas créditos no
se encuentran incorporados en los Presupuestos del Principado,

:supondrá la incorporación en estos Presupuestos de los créditos
necesarios para atender las obligaciones derivadas de aquéllos,'
asi como de los derechos económicos que se prevean Hquidar.

Art. 3.0 Créditos ampliables.-1. LoSi créditos consignados en
el estado de gastos de los Presupuestos tieI1en carácter limita
tivo. En consecuencia, no podrán adquirirse compromlJ)os por
euantia superior al importe consignado. " ,

2. Se considerarán automáticamente ampliables, oon las for
malldadesestablecidas o que ge establezcan, los créditos incl\.p
dos en los Presupuestos que se detallan a -continuación:

Primero'. Los créditos de las distintas sécclones del estado:
de gastos destinados a dolar el desarrollo de competencias, y
servicios transferidos por la Administración del Esta'do, en la .
medida en que la transferencia efectiva de ingresos oo"rrelativos
SEa superior a la cuantia inicialmente consignada en los Presu-
puestos del Principado. . , '.,

Segundo. Los siguü:mtes créditos del estado de gastos~

al El crédito de la sección 31, S1.01.858, destinado a anticipos
a funcionarios, hasta el limite de los respectivos ingresos. por.
reintegros.

bl Los créditos de la sección 13, 13.01.611, 13.01.612 Y 13.01.613.
Y el de la secci6n 17, 17.03.612 (planeli de obras y servicios), 
hasta el limite de los .Ingresos que se desaITollen 'en los con
ceptos 711.02 y 733.01 ,del estado de ingresos.

e) El crédito de laseceión 31, 81.01.611, en' la medida -en que
el'ingreso efectivo 'que's9 produzca en el concepto 711;01 del;
estado de ingresos exceda de la previsión -presupuestaria:. e' 1

Art. 4.0 Incorporación de créditos.-l. Por resolución del l
Consejero de Hacienda y Economia, previo 8J1Pediente que acre· ;
dite su existencia y ,disponibilidad, podrán incorporarse al Pre
sUpuesto de_ 1984 los remanentes de créditos del ejercicio de 1983
que procedan ~~: " l

, al ·Créditos extraordinarios o sy.plementos de crédito que;
hayan sido autorizado~ en el último trimestre del ejez:-cicio ano ,
tarior. ..., _, .

b) Créditos para operaciones de capital. . .- ,
cJ Créditos generados, por ,operaciones.& que se ,refiere el'

articulo 6.0 de la presente Ley.

2. Los remanentes de créditos que S¡e incorporanaJ.r,resu- i
puesto en virtud de lo previsto en _el número anterior s610 po- i
drán ser lil-plicados a su~propio§" fines, durante la vigencia de
estos Presupuestos. Al 31 de diciembre de 1984 quedarán anu-:
lados definitivamente en lacu811tia que no haya sido dispuesta ~
y autorizada previa contIilcción contable.

'Art. 5.0 Redistrlbuciónde créditos.-Los' Consejeros ~e los

distintos Departamentos podráD. redistribuir los créditos entre
las distintd.s partidas de UD mismo concepto presupuestario, pre·
·via autorización de la Consejerla de Hacienda y Econom,a

Art. 8.0 1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Con
sejo de Hacienda y Econom1a. podrá autorizar transferencias de
crédito én los 'términos y con las limitaciones establecidas an ..
los articulos 68 -Y 70 de la Ley General Presupuestaria,

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta d~ la Cons, jería
de Hacienda y Economi&, podrá autorizar transferencias entre
los créditos de servicios transferidos dé'la Administración del
Estado o de SUB Organismos autónomos, excepto los dest'. ados
a gastos de personal y a la éoncesiOn de subvenciones nomína
tiv&8.

3. El ConseJo de Gobierno, a propuesta· de 1& Conseleria de
Hacienda y Economía. podrá autorizar los .expedientes de mo·
dificación presupues"t&!ia que armonicen los estados numéricos
de gastos con la nueva estructura administrativa regulada por
la "Ley de Organización y Funcionamiento de la 'Administración
del Principado -de Asturias y Decretos que la desarrollaD.

Art. '7.0
. Habilitación de créditos.-I!:l Consejo de Gobierno,

a propuesta del Consejero de Hacienda y Economia, pOdré habi
litar créditos. en base_ y por !& cuantía que pueda producirse,
deriv,a.dos de las sigUientes operaciones:

al .Aportaciones de personas naturales o 'lur1dicas para fi
nancla.r juntamente con la Comunidad Autónoma, gastos ,¡¡ue
por su naturaleza estén comprendidos en las competencias y ob-
jetivos de la misma.. ' <.,

b) Enajenaciones de bienes de la Comunidad Autónoma.

Árt;. 8.0 'Reposición d6 créditos.-LQs ingresos obtenidos por
reintegrO de pagos realizados indebidamente con cargo !Jo crédi
tos presupuestarios darán lugar a reposición automática de cn~

dUo en el respectivo concepto presupuestario.
Art. 9.0 Créditos extraordinarios y suplementos de .crédito,

Cuando h~ya ,de realizarse co_n cargo a los Presupuestos del
Principado, algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejer·
cicio siguiente y no exista .crédito·o no ,sea suficiente el con
signado, e~ Consejero de Hacien~ y Econotiúa elevará a acuer
do del Consejo de Gobierno la remisión de un Proyecto de Ley
a la Junta General del -Principado, para -concesión de un cré
dito extraordinario en el primer caso -y un suplemento de cré
dito en el segundo, en el Que,se especificará el recursQ que haya
de financiar· el. mayor gasto ,público. que se. produce.

Art. 10. Gastos _plurianuales.-1. El Consejo de Gobierno po
drá adquirir -compromisos de gastos que haY,an 4e extenderse a
ejercicios po!jteriores,al presente .siempre -que su ejecución se
inicie en ellctualyse trata de alguno de los siguientes casos:

al Inversiones y transferencias de capital.
. b) .contratos de sumlniBtrq, asistenciá técnica y científica

y arrendamientos -de' equipo.
cJ Arrendamientos de inmuebles.
en Cargas fliumcleras_ poropeI.'~ónes de crédito.

2. El Consejo de Gobierno lluada autorizado _para determi
nar el número de· ajercicios:a los 'que puedan -.imputarse tales
gastos y los porcentajes de los mismos que· hayan de aplicarse
a ejercicios futuros, siempre dentro del marco y condiciones que
establece el ,articulo 61 de -la Ley General·Presupuestaria.·'

Art. 11.' Personal.-'-l. Los funcionarios pertenecientes o ads
critos a la Administra'Ción del PrinCipado-de Asturias percibirán
en 1984 el aumento porcentual de sus haberes en la cuantia y
términos de aplicación que se seña.len para los funcionarios de
las Administraciones Públicas en la Ley de ,Presupuestos Gene-
rales del' Estado. . 1 -

2. Las retribuciones bé.sicas para 1984 de todos losfuncio
narios del Principado,' incluidos los a.dscritos por transferencias
de servilcos- de la Admip.istración estattll, ,se acomodarán en su
cuantfa a las que se señalen para los de la Administración Ci-
vil del Estádo.· , ~

3. La estructura y cuantia 'de las 'retribUciones comple1Jlen
tarias de todos .108 funcionarios'a que se. refiere el apartado an
terior se abomodará igualmente a laque rija en todo momento
para los funcionarios de la Administración Ovil del Estado.
- 4. No serán computables a efectos ,del ::aumento porcentual
que se determina en el apartado 1 del presente, articulo las can
tidades que los funcionarios vengan percibiendo eomo comple
mento personal 'a' extinguir,'de acuerdo con ·10 previsto en el
apartado, -4~ del articulo 10 de 1{l Ley 2/1983, de 28 de abril, de
I'resupuestos Generales del Principado para el ejercido de 1983.

'5. Las retribucionés de lOs contratados administrativos tlroce
dentes de la extinguida Diputación Provincial Y' del Consejo Re·
gional de Asturias; así Como las de 'los transferidos de la Admi
nistración del Estado, experimentarán un aumento porcentual
idéntico al establecido en Ja Ley de PresupuestO! Generales del
Estado para 1984 para el personal de análoga naturaleza.

S. Las, retribuciones del personal 'laboral se regularán mp:-
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diante la aplicación de los "convenios colectivos que se suseri~
ban, .y. para. ~05 no inc~ul~os en convenios en que intervenga la

. Admlmstraclon del PrIncIpado se aplicarán los convenios vi
gentes a nivel provincial o nacional para cada UDa de l~s ramas
de 8l:tlvldad.

En todo caso, los aumentos salariales' que puedan derivarse
de los mencionados convenios no podrán exceder de loa topes
o banda salarial que el Estado establezca para el per~nal la-
boral de su Administración. ' .

7. El Presidente y los· miembros del Consejo de Gobierno
percibirán en 19a.. un aUmento porcentual en sus haberes in~
ferior en un punto al menor que se determine. para los funcio
narios d~ las Adlninistraciones Públicas en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1984." .

8. Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar' las dispo+
siciones de desarrollo e implantación de lo dispuesto en este
artículo. .. . ,', '

Art. 12, Subvenciones.-Las subvenciones que" se concedl:l.n
con cargo a los créditos de los -Presupuestos Generales del' Prtn:~ 
cipado se ajustarán. tanto en su concesión _como en su justifica
ción, a los trámites y procediml~tos establecidos en las dispo+
siciones vigentes, respetando siempre los principios de genra-
lidad, publicidad y libr~ concurrencia. ~

Art..13. Tasas.-l. Durante. el ejercicio de, 1984 'el Consejo
de GobIerno estará facultado para elevar los tipos de cuantia
fija de las tasas y exacciones paraflscales correspondientes a los
servicios transferidos por la AdministraCión del Estado- en la'
misma cuantía que par. los, de -dicha Administración estatal
venga autorizada -por la -Ley de Presupuestos Generales del Es·
tado para 1984. " .

2: Los precios de, los servicios que se vienen· prestando en
los distintos Centros procedentes de la Administración transfe
rida podrán ser acomodados por el Consejo de <rlJbierno en la
cuantía necesaria para mantener el nivel' de prestación de tales'
servicios en función de los respectivos costes de funcionamiento.

Art. 14. Operaciones· de crédito.-l. Podrán realizarse ope
raciones de crédito, por plazo no superior a un ado. con el fin
de cubrir necesidades transitorias de Tesorería. La autorización
de esta clase de. operaciones corresponderá al Consejo de Go-
bierno. .

2. Mediante Ley de la Junta General y con la finalidad de
finaJ?ciar gastos de inversión podrán concertarse operaciones. de .
crédito por plazo superior a un afiO, o emitir deuda pública' re·
presentada por titulas valores u otros documento!. .

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para emitir duran
te 1984 deuda pública amortizable de la. Comuni<iad Autónom~
has~a el limite de 2.000.000.000 de peSetas previsto en el estado
de lOgresos de los Presup~estos, con destino &' la financiación
de operaciones de capital incluidas. en las correspondientes do·
taciones del estado de gastos. .

4. Lo dispuesto en los apartados' 'anteriores S8' 'hará con
arre~lo a,_lo establecido el1 la ~ey Orgárilca 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiación de 'las Comunidades' Autón'omas.

Art. 15.. Avales.-l. Durante el ejercicio de '1984 el Princi
pado de Asturias podré. avalar, en las condiciones que regla~

mentariamente se. ~e~erminen, las operaciones d&I crédito que
las entidades credItiCIas concedan, prestando' un segundo aval
sob~e las empresas que, avaladas por las sociedades de garantía
reCIproca, sean socios participes de éstas.

2. Los créditos a avalar tendrán como única finalidad la de
financiar inversiones productivas de pequeñas y medianas em
presas. L~ entidades beneficiarlas tendrán que estar radicadas
en ~sturias. Ninglin aval individidualizado podrá significar una
cantidad superior al 5 por 100 de la cantidad global autorizada.

3. Se establece· el lImite globaL- de avales _conceder anla
suma de 200.000.000 de pesetas. '

4. Los avales prestados por el Principado devengarán -a su
favor la comisión que para cada operación se determine.

_ 5. L~8 avales serán concedidos por el Conse.jo de Gobierno
y autonzados por el Consejero de Hacienda y Economía al que
corr~sponderá la inspección de las inversiones financieras con
créditos avalados, para comprobar· su aplicación. rentabilidad y
solvencia de los deudores.

Art. 16. Ordenación y autorización de gastos.-l: Los Con
sejeros ejercerán la facultad de' autorización y ordenación de
gastos dentro de los limites de las consignaciones Incluidas en
la sección del presupuesto correspondiente a su respectiva Con
seleria.

2. La .facultad de ordenación y autorización de gastos se
ejercerá siempre conforme a lo establecido y con 188 limitacio
nes seIlaladas en el artícuio 38 de la Ley de Organización y Fun
cionamiento de la Administrac:ión del Principado de Asturias.

3. La ordenación de gastos con cargo a las restantes seccia-·
nes del estado de gast.os de los pre!upue~toscorresponderá;en
los términos. señalados por la Ley, a los siguientes Organosl

. a) La de la sección 01 (Presidencia del Principado) al Pre
slder:te del Principado, y por su delegación al Consejero de la
PreSIdencia. .

b) La· de la sección 00 (Junta General de¡. Principado) a la
Mesa de la Junta. -.

el La de la sección 03 (Deuda) al Consejero de Hacienda Y
Economía. ,.

d~' La de la sección 04. (Clases Pasivas)- al Consejero de la
PreSidencia.

e) La de la seCción 31 (Gastos de diversas Consejerlas) al

c;:ensei~po·de .la- ~re5idencia;s1B perjuicio- de los acuerdos de
lDverslOn, aplIcaCIón o transferencia a otras secciones del pre
supuesto que, sobre las dotaciones globales de ei:ita sección adop·
te el C,onseio_de Gobierno. . '

;. :~. 17. 1. ~odos los servicios, Esiablecimientos o Depen
denCIas que precisen reaiizar esstos, adquisiciones o inversiones
de cualquier naturaleza formularán la correspondiente propuesta
de gasto. e~ modelo oficial, con indicación y explicación de la
clase y motivo del gasto y del concepto presupuestario al que
haya' de ,ser aphcado,¡ elevándola al CQnse~o correspondiente.

2.; La 'of1c~a de' a.nAlisis, y .control presupuestario de, la: Con
sejerulo tomara nota de la propuesta de gasto comprobará su
correcta aplicación presupuestaria y la elevarA a la Interven
ción Genera:l para su fiscalización previa y toma de raión•.' ': "

3. Flscahzadas de conformidad por'la Intervención, las pro
.pues~s ~~ gast,?s. ~e elevarán al Consejero' respectivo para su
autorlZ.&ClOn defwltlva 0, en su caso, para&u elevación al Con
sejo de Go,bierno.si procediere.

4"'~'Una vez autorizado el gasto. su ejecución e inversión se
realizará por laS Servicios de. la Consejería mediante el cum
plimiento de los trá~ites y formalidades que la legislación de
contratos del Estado determine o los que, según la naturaleza
del gasto. resulten procedentes. . - ,

~.rt. 18. 1. Con los mismos trámites de propuesta· y fiscali~
zacloJ? señalados e.n el artículo ant~rior, los Consejeros podrán
autenzar la expedición Qe mandamIentos de pago ..a justificar..
p~ra la atencI~~ de los gasios menores y de pronto pago de los
distintos Serv1clos y Dependencias.

2.. Los mandamientos de pago ..a justificar.. deberan refe
rirse siempre a gastos de naturaleza homogénea,· aplicables a
un solo concepto presupuestarlo, Y- su cuantía no podrá exceder
~e 1~.OOO pesetas, ni de la dozava parte de la respectlv~ con-
slgnaClón. .

3. Para la justificación de inversión de 'tales mandamientos
se rendirá cuenta detallada. en el plazo máximo de tres meses,
a la. que se acompanarán los recibos y lustificantes de los pagos
realizados. No se expedirán nuevos I1landami~ntos en tanto no
hayan sida justificados los anteriores.

Art. 19. Ordenación de pagos.-l. Confárme a 10 establecido
por el artí,?u~o 37 .de.la Le)' de Organización y Funcionamiento
dl!t 1:?-. AdmlDlstracIón del Principado de Asturias, la ordenación
d~ todos los pagos con cargo a los fondos y ,depósitos del Priñ·
clpada correspo.nderá al Consejero de Hacienda y Economía.

2.. E~ .ConseJero de Hacienda y Economia podrá delegar la
o:denacIO? d~ pagos o e~tablecer ordenaciones secundarias, pre·
VIS."" autorizacIón· expresa del Consejo de Gobierno.

3. La expedición de los mandamientos de pago se fundará
siempre e~ la. autorización del gasto. debidamente fiscalizada.

4. ~ .mandami~ntos de pago para' atenciones de- personal·
s~ expenlran a ~a v\Sta de las correspondientes nóminas. forma
lizadas. y tranlltadas en la forma. que reglamentariamente se
deternune. - ... ., .

.5•. Para la. ~xpedición de mandamientos de pago, las Con
seJe~~, SerVICIOS O Dependencias que hayan reali,zado el gasto
rem~tlra.n.a l~ Consejería de Hacienda y Economía los documen
tos lustlflcatlvos de la obligación. con documento de remisión
e? el. que constará. la fecha y número de la propuesta y auto
rIzaCIÓn del gasto y su aplicación presupuestaria .,

e. El ~ns~j~ro. ge Hacienda y Economía .podra establec~r
sistemas slmphflcados p8l"a la ordenación· 'i autorización de los
gastos de funcionamien.to. de los E?tablecimientos y Servicios que
por su valumen lo reqUleran. aSI como para la reali~ación de
los .correspon.dieJ?-t:es pagos mediante el sistema: -de mandamientos
periódicos a Ju~tlfIcar. En todo caso, el sistema que Se establezca
quedará sometIdo, en todas sus- fases a~ la fiScalización previa
de la Intervenc!ón General o sus Intervenciones Delegadas.

7. La dotacIón presupuestaria de .la sección 02 del i>resu
puesto se. librará en firme y periódicamente a nombre de la
Junta General del Principado. a medida que la Mesa lo demande
y no estará sujeta a justificación. '

Art. 20. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones
de pago forzoso y vencimiento fijo, el Consejero de Hacienda y
Economía estableceré. el orden de prioridad de los pagos de
acuerdo con las disponibllidades de Tesorería. .

Art; .21. Al inicio del primer período de sesiones el Consejo
de Goblel7lo. a través del Consejero de Hacienda y Economía.
pre~entara a la Junta General del Prinr:ipado el estado de eje
cuclón' del Presupuesto.

>
DISPOSICION TRANSITORIA

E!l todo lo no previsto en esta Ley tendrá plena aplicación
lo dIspuesto en la Ley General Presupuestaria, Lay de Contratos
del. Es~ado, sus modift,caciones posteriores y Reglamentos de
aphcacIón.

~or .tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea ~
aplIcaCIón e~ta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a
todos los '!rtbunalesy autoridades que la guarden y la nagan
guardar.

Oviedó, 28 de diciembre de 1983.
El Presidente del Principado de Asturias, -,

PEDRO DE SILVA CIENFUEGOS-JOVELLANOS

(~BoJetjn, C?ficial der Principado de Asturia, y Provincia.. número 300
d~ JI de diCiembre de 1983.. Rectificación- en .•Bolet'nOficia& de! Pri~
elPado d. AStUri08 y Provincia.. número 21, dll 2tJ de lI,..ro dll 19tJ4J
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Co~IO EXP1.ICAOIOM DU IIlORIID. """'0I4~""-4. Itrv1cl'0I "T,.lIIfIrl401
'fOTAL

IMPORT,

o

Presupuesto 4e iTlSJ!!!os. I
_'_o "'__ ._". ,. .. ' , - .'. -".- ..

E1ercicio de 1.9U.

ReSUIIl8D. por capItules. . . . -.- . --_. -
. .

l· _I",1:Oa·~_.,~- -- '
~. -. ~- - .. . 320~00.000 • 320~900'.OOO ...

2 Impuestos 'tndlreatDa ..800 ;000.000 · 4.800iOoo.000

)
•

'l'asas y otros 1nlJreeol ' a.491.982.05S 368.229.881 2.860.211.939

(4 Tt&!-nsferenclB' corrlote. 1,177.898.360 ",639.204.920 _ . 3.817.103.2BO.
5 ~n9reso8 p.trlmonlale. 205.412.000 - 205.412,000

, . 'fotJ,1 OReraeioné. cor:dent.. ••9ge.192.418 3.007.434,801 12.002.727.219

o

6 Enajenación a. inveraicoes reale. • · -
7 Tzanaferencta, di capital 5.413.263, e12 1.164.390,291 '.577.654.103

e Variación activos financieros 20 •OlIO •000 · 20.000.000

9 Vari-aci6n pasivos f1"nanclel:08 2.000.000.000 · 2.000."000.000

Tot.d operacs.oo•• a. capita.1 7.433.263.812 1.164.390.291 8.597.654.103
-e

'rotal qeneral .. 16.429.556.290 4.171.825.092 20.600.3.81.322

'. ..
, . ,
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FUNDi\C10N PUFlLIC!\ DE CUEVAS Y YACIMIENTOS

PREHI~:r0Rrus y T'ROTom5TORICOS DE A5TtJRIAS

EJERCICIO DE 1."184

PrCSUl'uesto de inoresos

capítulo 3.- Tasas y otros·ingresos_ •••.••••••• 2.900.000

capítulo 4.- Transferencia5 corrientes .•.•••.. 10.000.000

~
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~
,;-
¡a

'"'"

Ca~~tulo 7.- Transferencias de capital .....•.•. 5.600.000

J~~g2~gI~~~g~~~~~~~=1~~!~~2~·_··1~=~~2~~~~

PRESUPUESTO DE LAS FUNDACIONES
PUBLICASYORGAt'lSMOS AUTONOMOS .

Capítulo 5,- Ingresos patrimoniales •• ~ ••...•••• 250.COU

~

O

:;'
.:T...
"'.O

Presupuesto de oastos

Capítulo 1.- Remuneraciohes de personal•••••••. 9.213.44":,

capitulo 2.- Camota de bienes corrientes
y servicios 2.552.000

Capít.ulo 6.- Inversiones r~illes..... . 6."!R4.
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'"CQ...

PRESUPUESTO 1984
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:FUNDACION PUBLICA eEN'l'RO l>ROV'!NC!M. bE ~m.r..AS AAT~ EN OVIEPO

1':=1""01.994,

PRESUPUESTO DE INGRESO.'?,

FONDACION PUBLICA :PARA LA ASISTENCIA 1\ SUBNORMALES

E.:JERetCIO DE 1.984

'"'"en
Q

capítulo ).- Tasas y otros ingresos••• ~ •••••••••••••••••••• 2.100.000
l'm:SUPtr.E:STO PE INGf{ESOS

capítulo 4.- Transferencias corrientes 186.170.594

Capitulo 7.- Trar.sfetencias de ca~ital••••••••••••••••••••• 30.000.000

CAPITULO 3 - TASAS Y OTROS' INGRJ;':SOS

C1\PI~ULO 4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES

2 ..500.000

139.184.000

capítulo B.- Variaci6n activos financieros•••••••••••••••••

~~~l_'Er~S'!:!Eue~o=ae!n~~~z;

1.000.000

21g.270.594
"''''''ó=;:;'''---'''

TQTA!o PRESUt'UESTO DE INGRESOS 141.684.000

capit~¡p 1.~ R~~~~PCionesa6 ~ersQnal~••••••••••• : ••••••• 134.999.734

PRESUPUESTO pZ GASTOS

Capítulo 2 ....

Capit.Ulo 3._

Compra de ~ienes corrientes y du servicios ••••

If;t·~re:e~ ~-. ~ ~" .••~•••• ~;~ .

41.056.000

3.000.000

PRESUPUESTO PE GASTOS

CAPITULO 1 - REMONER1\1::!om:r: PE PERSONAr.

CAl'IT:1'LO 2 - COMPRA DE ¡nENES CORR!!':NTES Y
Di: SERVICIOS

CAPITULO 4 - TpI";NSrF.REtlCIAS CORRIENTES

84.484..000

33..70Q.OQO

23.500.000
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'"...
caRi~ulo 6._ Inversiones realos ; •••••••••••••• 37.215.000

ca~itul0 S.N Variaci6n activos financieros................. 1.000.000.
Capitulo 9.- Variación pa~ivos financieros................. 1.999.860

~g~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~l~~~Z~;~~~.

TOTAL PRESUPOF,STO DE GASTOS 141.684.000
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•

~~~LIC~.!ARÍ\ lA ASISTE~.~_~_I;-9.§._ANCIANOS

EnCICIO DE 1~9.!

INSTITUTO DE FOMENTD REGIONAL

~
t'l
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?
'"en

,
!Jl1;:S'm?t!l'lS'1'O DE !NGRF.:SOS

~l'!'l'OLO 3 ..... 'l'asasy otro,:; ingresos

CAP'ITQLO 4 .... 'l'nmsf~r~nciaS- corrientes

~0T1IL ~Supm:STO DE l'NGRh"SOS
~~=~~=~~===============

\ ~:E:SU:erm:S'1'O tlS GJ!.STOS

CAPIrotO 1.- Be'll\unerac:1ones de personal

_= :l.- "-,,a <le _ =1on_ Y <le _:tos

CA1'I!roLO 4.. =nsretoncia. c:o=1eDlles

QPn'OLO 6.--.._

~~_~...§@@.H'Q~_~~~

55.500.000

166.957.400

222.457.400
"'=====;=--'==

121.201.400

66..750.000

23.500.000

11.000.000

n2.457.400===

-
432

PRESUPUESTODJI; I~GRESOS

CONCEPTO

CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

~rtículo 43.- De entes Terri~oriale"

~portacióndel Principado de Asturi~s

TOTA~])~ CAPlTULO 4

IMPORTE

22.180.000

22.180.000
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